
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el escrito que antecede junto con su respectivo 

proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 19 de octubre de 2022. El secretario, Javier 

Chiriví Dimate.  

 
Auto Interlocutorio No. 2213 

RAD. 760014003008202100455 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: ESPERANZA GALLEGO 

Demandado: MARÍA MERCEDES NÚÑEZ MORENO y otros. 

Radicación: 760014003008202100455 

 

1. Encontrándose un yerro en el auto interlocutorio N° 1736 del 05 de agosto del 2022 

por medio del cual se ordena el emplazamiento de la demanda, consistente en la 

denominación errónea del demandante, específicamente indicando como demandante 

a “COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS” - entidad que no 

se encuentra vinculada al proceso de la referencia -, y no a ESPERANZA GALLEGO,  

como parte activa en este proceso, se hace perentorio corregir el nombre, de 

conformidad con lo estipulado en el art. 286 del Código General del Proceso que reza: 

”Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto.”   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. EMPLAZAR de conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 del Código 

General del Proceso a DANIEL ENRIQUE CHAVEZ, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No.  94.492.425 y GLORIA AMPARO NÚÑEZ MORENO, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía N° 34.569.677, para que comparezcan a través de su 

representante legal o quien haga sus veces y se notifiquen ante este Despacho 

judicial del auto interlocutorio No. 1688 del 17 de septiembre de 2021, proferido 

dentro del proceso ejecutivo, que se adelanta en su contra, advirtiéndole que el 

emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la 

publicación del listado y que en caso de no comparecer, se le designará curador ad-

litem con quien se surtirá la notificación. 

     

Para efectos de lo anterior, procédase por secretaria de conformidad con lo 

regulado en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con lo estipulado en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.  
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